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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

Descripción

La Igiesia de Santo Domingo está situada en la calle trasera a la
plaza de Santo Domingo. Su construcción se inicia en 1511 por fray
Alberto de Aguaya y posiblemente se finaliza en 1516, realizándose
numerosas transformaclOnes desde entonces, llegándonos hasta hoy so
lamente parte del templo en cuestión. Consta de una nave central y
capillas laterales intercomunicadas entre si por pequeños pasos calados
en los muros que la separan y a las que se acceden desde la nave
central mediante arcos ojivales o de medio punto. La cubierta tanto de
la nave central como de las capillas laterales es de teja sobre vigas de
madera y por tabla a dos aguas.

Al· exterior destaca la fachada principal con una sencilla portada
gótica de arco conopial y la fachada lateral de la nave de la Epístola
donde quedan restos de 10 que pudo ser un claustro porticada en doble
altura. '

13439 DECRETO 67//992 de 9 de abril de la Junta de Castilla
y León. por el que se declara Bien deJ,uerés Cultural con
eategorta de monumento a javor de la «Ermita de la San·
tísima Trinidad» en Fuentespina (Burgos).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bib!iotecas por
resolución de, 19. d~ ,?ctubr<; d.c 1982, incoó expedie!1te de declaraCIón
de monumento hlstonco-artlstlco, a favor de la ({Ermita de la Santísnna
Trinidad» en Fuentespina (Burgos).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983, de
21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado
en matena de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural solicitó
con fecha 28 de agosto de 1990 la declaración de Bien de Interés CUl
tural de dicho inmueble con categoría de monumento, elevando pro
p1.!esta al Consejero de Cultura y Bienestar Social para que, de canfor·
mldad con lo dIspuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real
Decreto 11111986 de 10 dc cnero, ·Ia Junta de Castilla y León iustara
del Gobierno dicha declaración, una vez que se han cumplimentado los
trámites preceftivos en la incoación e instrucción delexpedicnte.

El Tnbuna Constitucional por sentencia de.31 de enero de 1991
({{Boletín Oficial del EstadO)} número 48 de 25 de febrero de 1991) ha
declarado para los supuestos no contemplados en el artículo 6.b de la
Ley de Patrimonio Histórico Español, como ocurre en el presente caso,
que corresponde a las Comunidades Autónomas, en cuanto la tengan
asumida estatutariamente, la competencia para emiti( la declaración for
~al de Bien de Interés Cultural, tanto de los incoados con arreglo ,a la
vigente Ley 16J1985~ como de aquellos que lo fueron con antenondad
a la entrada ,en vigor de la misma a los que se refiere la disposición
transitoria 6.a

, así como para acordar que la declaración de un deter·
minado Bicn de Interés Cultural quede sin efC(:to.

Por Decreto 8711991, de 22 de abril de la lunta de Castilla y León,
se establece el órgano competente ~al1! la resolución de expedientes en
materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla y Lcón.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985 dc
Patrimonio Histórico Español, Real Decreto lllJI986, y Decreto
87/1991, dc 22 dc abril de la Junta de Castilla y león, a propuesta del
Conscjero de Cultura y Turismo, visto informe de la Asesona Jurídica
de esta Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León,
en su reunión del dla 9 de abril de 1992, dispongo:

Artículo 1.° Se dcclara Bien de Interés Cultural, con catcgoría de
monumento, la «Ennita de la Santísima Trinidad~) en Fuentespina (Bur-

gOSlrticulo 2." La delimitación del entorno afcctado por la declaración
comprende el interior del polígono fonnado por los siguicntes límites:

Norte, ténnino municipal_de Aranda de Duero.

con antenoridad a la entrada en vigor de la misma a los que se refiere
la disposición transitoria 6.a

, así como para acordar que la declaración
de un detenninado Bien de Interés Cuftural quede sin efecto.

Por Decreto 8711991, dc 22 de abril de la Junta de Castilla y León,
se establece el órgano competente para la resolució.n de expediente~ cn
materia de Bien de Intcrés Cultural de competencIa de la Comumdad
de Castilla y León.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985 de
Patrimonio Histórico Español, Real Decreto 11 lJI986, Y Decreto
87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Cultura y Turismo, visto infonne de la Asesona Jurídica
de esta Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León,
en su reunión del dm 9 de abril de 1992, dispongo:

Articulo 1.0 Se declara Bien de Interés Cultural, con categoria de
monumento, la «Ennita de Nuestra Se"ora de las Vacas>~ en Avila.

Artículo 2.° La delimitación del entorno afectado por la declaración
está formado por el área incluida en el interior del perímetro trazado
por las calles y plazas que a continuación se relacionan:

Norte, calle Deán Castor Robledo (desde la bajada de la calle San
Cristóbal hasta la calle Doctor Jesús Galán).

Este, calle Doctor Jesús Galán (desde la calle Deán Castor Robledo
hasta la travesía de San Cristóbal), incluyendo los edificios y parcelas
con fachada a la misma.

Sur, travesía de San Cristóbal y calle de San Cristóbal.
Oeste, bajada entre la calle Deán Castor Robledo y la calle San

Cristóbal.
La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente

Decreto, así como el entorno afectadop<?r la oeclaración, son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razón.

Valladolid, 9 de abril de 1992.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez. El Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalong.a.

DECRETO 6611992 de 9 de abril de la JI/nta de Castilla
y León. por el que se declara Bien de Interés Culturalcon
categona de monumento a (avor de la «Ermita de Nuestra·
Señora de las Vacas» en Avila. '

13438

La Dirección GeneraLdc Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas por
resolución de 27 de abril de 1982, incoó expediente de declaración de
monumento histórico-artístico. a favor de la «Ennita dc Nuestra Señora
de las Vacas» en Avila.

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 301911983, de
21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicíos del Estado
en matena de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción Cultural por re
solución de 3 de agosto de 1988, acordó tener por incoado expediente
para delimitar el entorno de protección de la <&nnita de Nuestra Señora
de_las Vacas}~ en Avila.

La Dirección General de Patrimonio y Promoción solicitó con fecha
17 de octubre de 1989 la declaración de Bien de Interés Cultural de
dicho inmueblc con categoría de monumento, elcvando propuesta al
Consejero de Cultura y BIenestar Social para que, de confonnidad con
lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto
11111986 de 10 de enero, la Junta de Castilla y león instara del Go
bierno dicha declaración, una vez que se han cumplimentado los trá
mites preceptivos en la incoac'ión e .instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional por sentencia de 31 de e·nero de 1991

\
«Boletín Oficial del EstadO) número 48 de fccha 2~ de febrero de
991) ha declarado para los supuestos no contemplados en el artículo

6.b de la Ley de Patrimonio Histórico Español, como OCUITe en el
presente caso, que corresponde a las Comunidades Autónomas, en
cuanto la tengan asumida estatutariamente, la competencia para emitir
la declaración fonnal de Bien de Interés Cultural, tanto de los incoados
con arreg~o a la vigente L~y 16/1985, como de aquellos' que lo fueron

13437 RESOLUClON de 9 de abril de 1992. de laConsfljerlo de
Administración Pública por la que se aprueba el Escudo
Municipal del Ayuntamiento de EstivelJa (Valencia).

El Conseller de Administración Pública en el día 9 de abril de 1992,
ha resuelto: . .

Aprobar el escudo municipal adoptado por el Ayuntamiento de Es~
tivelfa dcual quedará orgamzado del. siguiente mOdo: '

(Escudo ibérido, partido.
En el primer cuartel., en campo de azur, un castillo de plata, mazo

nado de sable y. aclarado de azur.
~. En eJsegun<io cuartel, en campo de gules, una montana tlordelisada
de oro.

Al timbre, una corona real abierta.})

Valencia,.9 de abril de 1992.-EI Consejero de Administración PÚ
blica. Emerit Bono i Martínez.
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Este, línea paralela a 100 metros de distancia de la ElTTlita desde
su intersección con el Íindero norte, hasta su intersección con el 'lindero
sur.

Sur, línea paralela a 100 metros de distancia de la Ennita, desde su
cruce con el rindero este hasta su intersección con el camino toledano
de los Arrieros.

Oeste, camino toledano de los Arrieros, incluvendo el camino arbo-
lado de acceso a la Ennila. .

La descripción complementaria del bi~n a que se refiere el presente
Decreto, así como el entorno afectado p<Jr la aeclaración, son los que
constan c',l el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razono .

Valladolid, 9 de abril de 1992.-EI Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez. El Consejero de Cultura y Turismo,
Elllílío Zapatero Villalonga.

DECRETO 6811992 de 9 de abril de la Junta de Castilla
JI León, por el que se declara Bien de Interés Cultural con
categona de monumento a favor de la «Iglesia Parro-
quial» en Solarana (Burgos). .

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas por
resolución de 21 de noviembre de 1980, incoó expediente de declara
ción de monumento históric<rartístico, a favor de la «Iglesia Parro
quiab~ en Solarana (Burgos).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta de
Castílla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983, de
21. de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado
en materia de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y. Promoción Cultural solicitó
con fecha 19 de abril de 1990 la declaraCIón de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble con cat~orla de monumento, elevando propuesta
al Consejero de Cultura y Bienestar Social para que, de confonnidad

.con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto
111/1986 de 10 de enero, la Junta de Castilla y León instara del Go
bierno dicha declaración, una vez que se han cumplimentado los trá
mites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional por sentencia de 31 -de enero de 1991
(<<Boletln Oficial del Estado» número 48 de 25 de febrero de 1991) ba
declarado para los supuestos no contemplados en el articulo 6.b de la
Ley de Patrimonio HIstórico Español, como ocurre en el presente caso,
que corresponde a las Comunidades Autónomas, en cuanto la- tengan
asumida estatutariamente, la competencia para emitir la declaración for
mal de Bien de Interés Cultural, tanto de los-incoados con arre~lo a la
vi~ente Ley 1611985, como de aquellos que lo fueron con antenoridad
a la entradá en vigor de la misma a los que se refiere la disposición
transitoria 6.'*. así como para acordar que la decl80lción de un deter
minado Bien de Interés Cultural quede sin efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y Ixón,
se establece el órgano com~tente ¡:tara la resolución de expedientes en
materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla y León.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en la leY J61 1985 .de
Patrimonio Histórico Es~ñol. Real Decreto 111/1986, y Decreto
87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y León, a propuesta del
Consejero de Cultura y Turismo, visto informe de la A~sona Jurídica
de esta Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León,
en su reunión del dla 9 de abril de 1992, dispongo:

Artículo 1.° Se declara Bien de Interés Cultural, con categoría de
monumento, la <dglcsia Parroquial» en Solarana (Burgos).

Artíc~lo.2:° La delimitación del entorno afectado por la declaración
debe COIllCldlf con las fachadas de los. edificios que rodean la iglesia
así como las perspectivas más importantes desde las calles que desem:
bocan en la Plaza Mayor.

Al norte, las fachadas que dan al espacio que rodea la iglesia asi
como a las calles Adoberas y Mayor, desdc la Plaza Mayor hasta la
calle dc Las Escuelas.

Al este, eicamino que rodea por este lado la iglesia desde la calle
de Las Escuelas hasta la Plaza Mayor. --

Al sur, las fachadas que dan al espacio que rodea la iglesia. incluida
la Plaza Mayor hasta la calle Mayor.

Al oeste. las fachadas de los edificios a la Plaza Mayor.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el p;resente
Decreto, así como el entorno afectado p<.?r la oeclaración. son los que
constan el} el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razono

Valladolid. 9 de abril de t992.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León. Juan Jose Lucas Jiménez. El Consejero de Cultura y Turismo
Emilio.Zapatero VilIalonga. '

DECRETO 69/1992 de 9 de abril de 111 Junta de CastílIa
y León. por el que se declara Bien de Interés Cu/tural con
catcíJona de mOllumento a favor de la «Ermita de Santa
Mana del Retortillo;; en Torrepadre (Burgos).

La Dirección General de Bellas Artes, Af'Chivos y Bibliotecas por
resolución de 14 de septiembre de 1982, incoó expediente de declara
ción de monumento histórico-artistico, a favor de la ({Ennita de Santa
María del Retortillo)/ en Torrepadre (Burgos). '

El citado expediente fue remitido para su tramÍlacióh a la Junta de
Castilla y León, segun lo díspuesto en el Real Decreto 3019/1983. de
21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado
en materia de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

La Dirección General de Patrimonio y. Promoción Cultural solícito
con fecha 19 de abril de 1990 la declaraCión de Bien de Interés Cultural
de dicho inmueble con categoría de monumento, elevando propuesta
al Consejero de Cultura y Bienestar Social para que, de contonnidad
con lo dispuesto en los a~ados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto
111/1986 de 10 de enero, la Junta de Castilla y León instara del Go
bierno dicha declaración, una vez .que se han cumplimentado los trá
mites preceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

El Tribunal Constitucional por sentencia de 31 de enero de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado}) número 48 de 25 de febrero de 1991) ha
declarado para los supuestos no contemplados en el artículo 6.b de la
Ley de Patrimonio Histórico Español. como ocurre en el presente caso.
que corresponde a las Comunidades Autónomas. en cuanto la tengan
asumida estatutariamente. la competencia para emitir la declaración for
mal de Bien de Interés Cultural, tanto de los incoados con arreglo a la
vigente Ley 16/1985, como de aquellos que lo fueron con anterlorídad
a la entrada en vigor de la misma a los que se refiere la disposición
tr~.nsitoria. 6.", asi como para acordar qu~ la declaración de un deter-
minado BIen de Interés Cultural quede S10 efecto. -

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y León.
se establece el órgano compt;tente ~ara la resolución de expedientes en
materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla y León.

En'su virtud y de acuertlo con lo establecido en la Ley 16/1985 de
Patrimonio Histórico Esparrol, Real Decreto 11'1/1986, y Decreto
87/1991, de 22 de abril de la Junta de Cástilla y León, a propuesta del
Consejero de Cultura y Turismo. visto infonne de la Asesorfa Jurídica
de esta Consejería, previa deliberación de la Junta de Castilla y León,
en su reunión del dla 9 de abril de 1992. dispongo:

Artículo 1.0 Se declara Bien de Interés Cultural. con categoría de
monumento, la «Ennita de Santa Maria del Retortillm) en Torrepadre
(Burgos). •

Artículo 2.° La delimitación del entorno afectado por la declaración
con el bosque de sabinas y enebros que rodea el edi ficio en un círculo
de J00 metros de radio en tomo a la ennita.

La descripción comp1ementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como el entorno afectado pl?r la declaración, son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expedíente
de su razón.

Valladolid, 9 de abril de 1992.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez. El Consejero de Cultura 'Y Turismo,
Emilio Zapatero ViIlalonga.

DECRETO 711i992 de 15 de abril de la Juma de Castilla
y León, por el que se declara Bien de Interés Cultural con
categona de monumento a favor de la «Iglesia Parro-
quial» en Orón (Burgos) ..

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas por
resolución de 21 de noviembre de 1980 incoó expediente de declaraCión
de monumento histórico-artístico, a favor de la «Iglesia Parroquial» en
Orón (Burgos).

El citado expediente fúe remitido para su tramitación a la Junta de
Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983. de
21 de septiembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado
en matena de cultura. a la Comunidad Autónoma de CastíUa y León.

La Dirección General de Patrimonío. y Promoción Cultural solicító
con fecha 24 de enero de 1990 la declaracíon de Bien de Interés Cul
tural de dicho inmueble con categoría de monumento. elevando pro
puesta al Consejero de Cultura y Bienestar Social para que, de confor
midad con lo dispuesto cn los apartados I y 2 del artículo 14 del Real
Decreto 111/1986 de lO de enero. la Junta de Castilla v León instara
del Gobierno dicha declaración. una vez que se han cumplímentado los
trámites preceftivos en la íncoación. e instrucción del expediente.

El Tribuna Constitucional por sentencia de 31 de enero de 1991
«(Boletín Oficial del Estado)} número 48 de 25 de febrero de 1991) ha
declarado para los supuestos no contemplados en el artículo 6.b de la
Ley de Patrimonío Histórico Español, como ocurre en el presente caso.
que corresponde a las ComuDldades Autónomas, en cuanto la tengan


